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S O e i E S I Q S E U E f i U OE F I L I P I N A S 
I7 Secretaria. 

Negociado del personal. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 444.—Exorno 
Br.—Por el MiDÍsterio de la Guerra se dice á 
<ste de Ultramar en 7 del corriente, lo que 
sigue:—Excmo. Sr.^La Reina Regente del Reino, 
tn sombre de so augusto Hijo el Rey (q. D. g.) 
se ba servido expedir el siguiente Decreto.—En 
toDtideraoión á lo eolicittdo per el General de 
diyitión D. Luis Cappa y Bejar, fundado en el 
mal estado de su salud, en nembre de mi augusto 
Hijo el Rey Don Alíotso X I I I y como Reina 
Regente del Reino, vengo en duperer que cese 
en los cargos de Gobercador Político Militar de 
la isla de M ndacao y sus tdjscentfS, y de 
Ccmandante general de Ja división de dicho terri
torio. Dado en Palacio á ekte de Abril de mil 
ochccientcs neventa y siete.—María Cristina. 
—El Ministro de la Guenp, Marcelo Azcárragp. 
—Pe R. O. cemuricada por el Sr. Mitistro de 
la Gueria, lo trailado é V. E. ptra su cenoci-
miento.—Lo que de R. O. comunicada por el 
Sr. Ministro de Ultramar, traslado ¿ V. E. para 
su conocimiento y dfmás eíectoi.=»Dios guarde 
Á V. E. muchos ifíos.—Madrid, 12 de Ábrl de 
1897.—El Subaeoreiano.—G. J. de Oema.—Se-
fior Gobernador General de Filipiras, 

Manila, 8 de Junio de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes opertunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.— Núm. 445.—Excmo. 
Sr.—Por el Ministerio de la Guerra se dice á este 
de Ultrímsr en 7 del corriente lo que sigue:— 
EXCITO, Sr —La Reina Regente del Reino, en 
nombre de su augusto Hijo el Rey (q, D. g.) 
se La icivido expedir el ijguieute Decreto—A 
propuesta del Miiiitro de la Guerra y de acuerdo 
«•en el de Ultramar en nembre de nri argusto 
Hijo el Rey Don Alíoiso XIII y ce neo Reirá 
Regente del Reino, vergo en rcmtrer Gcbernadcr 

M. de la le'a de Mlndaceo y tus adyacentes 
5 Ccmirdante general de la división de dicho 
^iritciio al General de divísiín D. imé Marti-
'fgui y Pérez de 8ta. María qie actualmente 
^Eenjefía Jes carges de segur do Jefe del quinto 
Cuerpo de Ejército, Subinfjectcr de las tropas 
'ctiTas y de reeerva y de hs zonas de recluta
miento de la quinta región y Gobernador Mi
star de la provincia y phza de Zsragcza.— 
^ado en Palacio í 7 de Abril de 1897.—Ma-
*ia Crisiixa.^El Mhiítro de la Guerra, Marcelo 

Azcáraga.—De Real Orden comunicada por 
5| Sr. Ministro de la Guerra, lo traslado á 
V' E, para su cenocimiento = L o que de Real 
^íden cemuniesda por el Sr, Ministro de UIs 
^ttar, traslado á V. E. para su cenocimiento y 
izotes coxrespoxLdientei.—Pies guarde á V . E. 

muchos año8.=Madrid, 12 de Abril de 1897. 
—El Subsecretario.—G. J. de Osma.—Sr. Go« 
bernador Generando Filipinas. 

Manila, 8 de Junio de 1897.—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA. 

MINISTERIO DE ULIRAMAR—N.0 436,—Exemo. 
Sr,—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino se ha servido expe
dir el eiguierte Decreto:—«A propuesta del 
Ministro de Ultnmsr en 1 cubre de mi au
gusto Hijo el Rey D. Alfonio XIII y cerno 
Reina Regente del Reino, vergo en trasladar 
per conveniencia del se vicio, á la plaza de 
Presidente de la Audiencia de lo Criminal de 
Puerto Principe, vacante por pase á otro des* 
tino de D. Rtm¿n Alvarez ¡Foto, que la desem
peñaba, á D. Leaidro Prieto y Pereira, que 
servia igual cargo en la de Sania Clara, y 
en la actualidad es electo Magistrado de la 
Territorial de ^anila.^Dado en Palacio á S3 de 
Abril de 1897.«—izaría Cristina.—El Miniitro 
de Ultramar Te más Castellano y Villarroya.»— 
De Real órden lo comunico á V . E. para m 
conocimiento y demás efectos —Dios guarde á 
Y. E. muchos eSos. Madrid 23 de Abril de 1897. 
—Tomás Castellano.—Sr. Gobernador general de 
Filipinas. 

Manila, 8 de Junio de 1897—Cúmplase y 
expídanse al efecto las órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

MINISTERIO DB ULTRAMAR —N.0 437.—Excmo. 
Sr.—El Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino te ha servido expedir el 
siguiente Decreto.—A propuesta del Ministro 
de Ultramar en nombre de mi augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X I I I y como Reina Re»« 
gente del Reino, vengo en trasladar por conve
niencia del servicio, á la plaza de Magis
trado de la Audiencia Territorial de Manila, 
vacante por paee á otro destino de D. Lean
dro Prieto y Pereira, electo para servilla ¿ Don 
Ramón /Ivarez Soto, Presidente de la de lo 
Crimir al de Puerto Principe.—Dado en Pala-
ció á 28 de Abril de 1897.—.afana Crisiina. 
— El Ministro de Ultramar —Tcmás Castellano 
y Villarroya.—I e Real órden lo cemunico á 
Y. E. paia su conocimiento y demás efectos: 
— Dios guarde á V. E. muehes años. Bíadrid 
23 de Abril de 1897.--Tcmós Castellano.— 
8r. Gobernador general de Filipinas. 

Manila, 8 de Junio de 1897.—Cúmplase y ex
pídanse al efecto ios órdenes oportunas. 

P. DE RIVERA, 

Parte militar 
QOBIBRNO MILITAR 

Strweto de H Flota para él 12 de Junio, \ 
d$1897. 

Parada:—Los Cuerpos de la guarnición Presidio 
y Cárcel. Cszadores n ú m . r 9 . . — d e dia: el Coman
dante del Batallón Disciplinario, D. Julio Gal iodo. 
^Imaginaria: otro del Cszadores núm. 11, Don 
Francisco k*ot.—Jefe para el reconocimiento de prol 
visiones: otro del 73, ü. Luis Fernandez.—iftw^íía. 
y provisiones: Artillería Montaña 3.er Capitán.— 
Vigilancia de á pié: Cszadores rúm 10, 2.o Teniente. 
— Vigilancia de clases: el mitmo Cuerpo.— Música en 
la Luneta núm. 73, 

De órden de S. B —El Teniente Coronel Ssrgenla 
Msyor, José E. de Michelena. 

Anuncios_oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de impuestos indirectos. 
Negociado a.o Lo te r í a s . 

El estado de la venta al por mayor de billetes» 
de la Lotería de los sorteos del mes actual y del 
de Julio próximo, en el dia de hoy; es como sigue. 

Junio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id. en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

19 381 
950 

20.381 

Julio. 
Billetes vendidos hasta ayer. 
Id. id, en el dia de hoy. 

Total vendidos. 

2,870 
1.̂ 50 
4.820 

Continua la venta al por mayor. 
Manila, 10 de Junio de 1897.—El Jefe de la 

Sección, José García de Marcilla. 

ADMINISTRACION DE L A ADUANA D E MANILA 
El que se considere con derecho á 2 q . sin 

marca y una con WT. importadas por el vapor 
Yuensang registro 94 en su viage del 5 de Mayo 
próximo pasado puede acudir á esta Aduana 
dentro del plazo de diez dias en horas hábiles de 
eficina á presentar la reclamación consiguiente. 

Manila 4 de Junio de I897.—Pérez del Pu garJ 

El que se considere con derecho h un bulto de 
tabaco elaborado con peso de 16 kiles procedentes 
del vapor Sung-kiang en su último viaje del mes 
de Abril puede acudir á esta Aduana dentro del 
plazo de quince dias en horas hábiles de oñoina 
á presentar la reclamación consiguiente. 3 

Manila, 4 de Junio de 1897.—Pérez delPulgan 
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INTENDENCIA GENER\L. D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Por acuerdo de eita feoha del Excmo. ó Iltmo. 
Sr. Intendente general, se celebrará subasta pú
blica para contratar el Buministro de cobre ne
cesario en la Gasa de Moned*, dorante 3 años 
bajo el tipo en progresión descendente de cincuenta 
y cinco céntimcs de peso el kiMgramo de co
bre y con entera snjeción al pliego de condi
ciones que se inserta á continuación, debiendo 
tener logar la subasta en el Salón de actos pú« 
bliooa del ediñoio que ocupan las oficinas Centra« 
les de Hacienda conocido con el nombre de «An
tigua Aduana, > el dia 16 de Julio próximo á las 
diez en punto de su mañana, debiendo presen
tarse la* proposiciones extendidas en papel de se
llo 10.o acompañando el documento de garantí« 
correspondiente en el despacho del Sr. Subin-» 
tendente. 

Manila, 31 de Mayode 1897.—El Subintendente 
—P. O , J. Maury. 

Pliego de condiciones para contratar en pública su
basta el suministro de cobre para aleaciones ne
cesario en loa talleres de la Casa de Moneda 
de Manila. 
1.a El dia 16 de Julio próximo, ante la 

Junta de Reales Almonedas y en el Salón de actos 
públicos del ediñe o que ocupan las oficinas Cen 
trales de Hacienda, conocido coa el nombre de 
«Antigua Aduana,» se celebrará pública subasta 
con el objeto de contratar el suministro de todo 
el cobre para aleaciones de oro y plata que sea 
necesario ®n las operaciones de la Caía de Mos 
neda de esta Capital, durante 3 años contados desde 
el dia en que se declare definitivamente adjudicado 
el servicio. 

2. a Se calculan 18.000 kilógramoi de co
bre fino, es decir; libre de toda clase de al
eación de hierro, estaño plomo ó cnalquiera otro 
metal que impida que el cobre pueda ser for
jado en caliente á una temperatura superior 
«1 rojo cereza, sin romperse ni agrietarse. 

3. a La mencionada cantidad de 18.000 ki~ 
lógramos de cobre es lo que se calcula consu
mirá la Casa de Moneda durante 3 años pero 
si necesitare más, obligación tendrá el contratista 
de entregar cuanto cobre se le pida al precio 
estipulado y si lo consumido no llegase á aque
lla cantidad no tendrá derecho á que se pague 
más que lo entregado por el mismo, renunciando 
á toda indemaizacióa. Tampoco tendrá el contra* 
tista derecho á indemnización, de ninguna clase y 
quedará de hecho resciudido el coatrato si por dis
posición de! Gobierno de S. M. ó de la Auto
ridad Snperioi de estas Islas se ordenará la sus 
pensión ó terminación de las labores de la Gasa 
de Moneda. 

4. a Ei tipo ó precio para la adjudicación 
de este servicio será el de cincuenta y cinco 
céntimos de peso el kilógramo de cobre para 
aleaciones de la clase que determina la condi
ción segunda admitiéndose solo proposiciones por 
el tipo y en progresión descendente. 

5. a El importe de este servicio se satisfará 
per meses vencidos, mediante liquidación fir
mada por el Contador del Establecimiento y 
visada por el Sr. Director haciéndose efectiva 
con los fondos del mismo por su Tesoro. 

6. a 11 Director de la Casa de Moneda y en 
BU defecto el Guarda Almacén, tendrá la obli
gación de avisar al contratista con la antici
pación señalada en la coadición 7.a para que 
á su tiempo satisfaga el pedido. 

Obligación del contratista. 

7. a Las entregas de los pedidos de cobre que 
se hagan ai contratista tendrá este la obligación 
de verificarlos en Almacén de la Casa de Mo« 
neda, deatro de los diez dias siguientes al en 
que se le haya hecho el pedido; siendo de su 
cuenta y riesgo la «ondacción. 

8.a El cobre que por pedidos presente el con-
ratista, será reconociendo por los Eisayadores 
de la Casa y no reunieado las condiciones 
de finesa que determina la condición 2 a, ssrá 
rechazado en el momento por dichos Easaya-
dores si así lo manifiestan siendo obligación del 
contratista reemplazarlo en la misma cantidad pret 
cisamen á los cuatro dias de devuelto. 

9 a El cobre, se entregará en la Oasa de Mo
neda, bien ea lingotes pequeñas ó biea en planzis, 
cabillas ó barran, pero ea todo caso dabará e'tap 
limpio, sin oxidaciones ni impuresas y partido 
en trovos que no exedan de un Kilógramo. 

10. Para que el contratista pueda garantír 
este servicio queda obligado á tener mientras 
dure lá contrata por adelantado y en calidad de 
Depósitos la cantidad de cobre que corresponde 
á un trimestre que se calcula ea 1.500 Kiló< 
gramos; el cuol se depositará ea el Tesoro de la 
Casa de Moneda quedando por esta circuastaaoia 
el contratisia, relevado de la fianz» del IO pg 
del importe del servicio que en otro caso tendrá 
que hacer. 

11. £1 contratista entenderá que como queda 
obligado por la condición 3.a al servicio de un 
mayor consumo, se le podrá exigir en este caso 
que aumente el depósito en progresión de los 
1.500 kilógramo? que determina la condición 
anterior. 

13. Todos los gastos qué se originen en el 
otorgamiento de la escritura principal así como 
su copia para la Hacienda y demás necesarios 
á eite objeto, serán de cuenta d^l contratista. 

Responsabilidades que contrae el rematante por 
falias en lo estipulado. 

13. Si el contratista no hubiese entregado á 
su tiempo el cobre que se le pidiese sufrirá por 
la primera vez la multa de veinticinco pesos por 
cada dia de retrazo en verificar la entrega y la 
de cincuenta pesos en caso de reincidencia. Igual 
pena sufrirá cuando al ser de vuelta alguna par. 
tida, no la reemplace en el término que fija 
la condición 7.a 

14. Si el rematan té impidiese que se escri' 
ture el contrato, dentro del término señalado, ó 
si después de escriturado, no cumpliese las con
diciones de la escritura se tendrá pir rescindido 
á su perjuicio. Los efectos de esta declaración 
serán: l.o Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones pagando el primar contratista 
la diferencia que resulte del primero al segundo: 
2.o Que satisfaga los perjuicios que hubiese es-
perimentado al Estado por la deaiora ó entorn 
peoimiento del servicio y 3.o Qie] si no presen
tase proposición admisible para su nuevo remate 
se haga el servicio por administración y á cargo 
del contratis.a. 

15. En caso de tener que hacer efectiva la 
responsabilidad al contratista la Administración 
hará uso de la fianza que fija la condición 10.a 
ea primer término, y si no fuese bastante se pro-» 
cederá al embargo de los bienes de aquel suficientes 
á rezarcir los perjuicios originados á la Ha» 
cienda. 

16. Si por cualquier motivo intentase en con
tratista la rescisión del contrato, no io relevará 
esta oircun'taaoia del cumplimiento de las obli
ga iones contraidas. 

17. Sí el coitratista falleoieoe antes de la ter
minación del contrato, sus herederos ó q renes 
le repreieotea contiauaráu el servio o baja las 
oondioionea estipuladas y comprendiéndoles laa 
mismas responsabilidades. Si marlesea los here
deros la Hacieada podrá proseguir por Adminis
tración quedando sujétala fitoza á la resposabi-
lidad que resulte. 

Forma de la subasta y condiciones generales. 

18. Lis proposiciones se harán por escrito 

8( 

D 
ent 

Si 

or 
ti 
tn 

0( 

coa entera sujeción al modelo inserto al fiaa|0a 
del presente pliego y se redactarán en papel delpte: 
sello 10.o esp^eslndose en número y letra U 
cantidad á qua se ofrece hacer el suministra 
incluyóniose bajo pliego cerrado y rubricado.^ 
que podrá presentarse hasta el momento de laL0| 
subasta, según se dispone en la lastrucelóa sobre! 
contratación de servicios públicos. 1 

19. Para acreditar la capacidad de licitador,P 
se acompañará al pliego cerrado un documento ^ 
que acredite haber ing esado en la Caja de DdP J 
pósitos la cantidad equivalente el 5 pg del im« 
porte de la subasta. 

£0. Conforme vayan los licita dores presen
tado los pliegos al ár. Presidente de la /unta 
este numerará correlativameate los que califique ^ 
de admisibles. 

21. Una vez presentados los pliegos no po
drán retirarse bajo protesto alguno quedando 
por consiguiente sujetos al escrutinio. 

23. Llegada la hora de la subasta, se pro* 
cederá á la apertura de los pliegos y se leerán LJ 
en alta voz por el Sr. Presidente, tomíndosa 
nota por el Efcribano actuario para adjudicare! 
servicio á favor de quien ofrezca mayores vea-
tajas á la H o en la. El actuario levantará la 
correspondiente acta que firmarán loa Sres. da 
la Junta y unida al espediente de su razón 
se elevará á la superior y defiiitiva aprobación 
del Excnao. Sr. Intendente general da Hacienda. 

23. Si resultasen empatadas dos ó más pro- l^jl 
posiciones y estas fuesen las más ventajosas se ^ 
abrirá licitación verbal por un tiempo breve,. )rel 
adjudicándose el remate á favor del que resalte jje{ 
más ventajoso á la Hacienda ó en caso contrarío ÚQÍ 
al que tenga el número ordinal menor. 

24. Finalizada la subasta el Sr. Presidente £ 
exigirá en el acto al rematante endose k favot 
de la Hacienda el documento de Depósito para ¡LJ 
licitar; el cual no podrá cancelarse con el roB% ^ 
guardo del Depósito de la condición 10.a a%C B p 
que sea aprobada la subasta y otorgada la es* (rei 
critura de contrata, á entera satisfacción da la ,arj 
Intendencia general de Hacienda para cumplí- n d 
miento de lo prevenido en el art. 2.o de la las- ayC 
tracción de subastas aprobada por Real drdea £ 
de t $ de Agosto de 1858. iL\ 

25. £1 Gobierno se reserva el derecho de i l 
rescisión, si lo ezíje la conveniencia del servicio [ d 
público mediante la indemnización á qua hubiere 
lugar oo&firme á las leyes. 

26. Si al terminar el plazo prefijado la Ha 
cieuda lo considera conveniente, ya por qua no 
hubiera contratista ó por cualquiera otra causa, 
el que lo fuese por el presente, tendrá la obli
gación de continuar en el ejercicio de su compro
miso bajo las mismas condiciones de este pliego, f 
por un periodo de seis meses más; á cuyo ob 
jeto se le avisará con la anticipación debida, que* P.e 
dando sin embargo la Hacienda ea aptitud de l i ~ ^ 
citar en dicho periodo, si le conviniera. 

27. De las cuestiones que se susciten sobro 
el no cumplimiento por la Hacienda de algunas 
de las condiciones de este pliego, al contratista 
puede reaurrir al Exorno. Sr. Intendente gene
ral de Hacienda, y en alzada de sus resolucio
nes por la vía contencioso administrativa. 

28. No admitirán reclamaciones ni observa* 
ciooes de oingúa géiero, respecto al todo ó al* 
guna parte de la subasta que tienda á modiñor 
ó restinguir alguna ó algunas de sus cláusulas 
sino a ate el Excmo. Sr. Intendente general de 
Hacienda que resolverá administrativamente ea 
las cuestiones que se susciten sobre el cumplí* 
miento, inteligencia rescisión y efectos del coa** 
trato. 

29. Y última- Para la msjor Inteligenoia de 
este pliego, los que gusten hacer proponcionaj, 
puedan servirse pasar por la Contaduría de la 
Oasa de Moneda, donde se les pondrá de mani
fiesto, muestra de la clase de cobre que ae cito 
en la condición 2.a. 
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iMani11) 31 de Mayo de 1897.=«E1 Subinten-
e|pte, P. O-, J. Maury. 
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MODELO DE PROPOSICIÓN. 

doUno Sr- Presidente de la Junta de Almonedas 
la[)on N. N. veolno de nóm. . . . que habita 

la calle de N . enterado del anancio pu* 
tjado ea U Gaceta de Manila núm. . . y ha«» 
Ldo cumplido el requisito que previene en la 
dición i8.a como lo acredita el documento 

¡¡ se acompaña, se compromete á desempeñar 
servicio, por del abastecimiento de 
o el cobre p?ra aleaciones que sea neaeiario á 
Casa de Moneda de esta Capital á razón de 

el kilógraaao, con estricta sujeción á 
poto se previene en todas y cada una de las 
(liciones de la contrata, de las cuales se ha 

,0"firado á su satisfacción. 

Fecha y firma del Interesado. 

1 SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DÉ LA Me N. I . . V S. L . CIUDAD DB MANILA. 

De ¿rden del Illmo. Sr, Alcalde Vice-Presi-
K, jnte del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad, 

saca á pública subasta para su remate al ma-
r postor, la contrata de la obra de oonstruc-

rA n y colocación de 376 faroles de cristal de 
atro caras con sus pilaretes de madera y jan-
i correspondientes de hierro para el alambrado 
blico de las calles de Sacde, P. Rada, Eaxa Ma< 

89 nda, P. Herrera, Morga, Jolgueras, Bilbao, Pesca-
e» res y Zaragoza, del distrito de Tondo, con entera 
tQ üjeoióná los pliegos de condiciones facultativas yad-
^ inistrativas económicas, inserto en la Gaceta de 

knifa, núm. 157 de 8 de Junio próximo pasado. 
El tipo para la subasta será en progresión 

E esoendente, el de la cantidad de pfs. 8.791'41. 
a Los pliegos de las proposiciones para tomar parte 
9* ala licitación, deberán contener además de la carta 
^ B pago de depósito provisional, el documento que 

redite la personalidad del licitador, según está 
andado y serán núlas las proposiciones que fal-

^ o á cualquiera de estos requisitos y aquellas 
i- ayo importe sea superior al tipo señalado. 
a El seto del rematante tendrá lugar ante la 

iota de Almonedas del Excmo. Ayuntamiento, 
i la Sala Capitular de las casas Consistoriales, 
1 dia 5 de Julio próximo á las diez de la mañana. 
Mapila, 4 de Jcnio de 1897.—Bernardido 
arzano. 1 

IRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
0 del actual, ha tenido á biea disponer que el 
& 30 de Junio próximo venidero á las diaz de 
1 mañana, se celebre ante la Junta de Conciertos 
B esta Dirección general y eu la Subalterna del 
'•trito de Zamboauga, l .er coacierto público y 
¡Hultáneo para arrendar por un trienio el arbi» 
^ de la matama y limpieza de reses situadas 
I Baliuasan de dicho distrito, baja el tipo en 
Agresión ascendente de doscientos noventa y tres 
esos cincuenta y cinco céntimos (pfs. 293*55) ó 
'aa de noventa y siete pesos y ochenta y cinoo 
t̂imoa (pfs. 97<35) anuales con entera y estricta 

Jjecióa al pliego de condiciones inserto en la 
ac*la oficial, núm. 155 de 6 de Junio próximo 
'asado. 
Dicho concierto tendrá lugar en el Salón de 
t̂os públicos del expresado Centro directivo sita 

II la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es-
î na á la plaza de Morione* en latramaros ó 
^ diez en ponto del citado dia. Los que deseen 
'ptar en lo referido concierto podrá a presentar 
Q9 proposiciones ext«adidas en papel del sello lO.o 
^paüaado precisamente por sepáralo el docu-
^Qto da gurantía correspondiente. 

Mani a, 24 de Mayo de 1897.—El Jefe dé la 
Acción de Gobaraación, Ricardo Diaz. 2 

JUNTA ADMINISTRATIVA DEL ARSENAL 
D B C A V I T B . 

Secretaria. 

El dia 16 del entrante Junio á las diez de su ma
ñana, tendrá lugar, ante el Comisario de Marina de 
este Arsenal, el concurso público para el snmiaistro 
de los materiales y efectos que comprende ia unida 
relación, á los precios tipos señalados en la misma 
y con estricta sujeción al p iego de condiciones ge
nerales para estos concursos, publicado en la Gaceta 
de Manila, núm. 182. de 3 de Julio de 1895. 

Bl plazo para verificar la entrega será de ocho 
días laborables, á contar desde la fecha de la ad
judicación definitiva, y la cantidad qae habrá de 
depositar el adjudicatario, en concepto de garantía 
para responder al cumplimiento del contrato, será 
la de caarenta pesos, ochenta y ocho céntimos. 

Oavite, 31 de Mayo de 1897.—Bariqua L. Verea. 
Relación de los materiales y efectos que se adquie

ren por concurso, con arreglo á lo dispuesto en 
la vigente ordenanza de Arsenales. 
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Lote único. 

Precio 

Pesoi Cét Pesos Cét. 

30 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 47 á 58 mim. á . 3*50 

gruesa 
1*500 L. de aceite de l i -

nsza á . 0 40 
Ô GO Kg. de cola co-

múa. á 

11300 M. de lienzo 
blanco de hilo fino á 

3 Garretes de hilo blanco 
núm. 60 á 

8 Kg. de acero duro en 
cuadrado de 15 mim. 
de lado en una 
pieza á 

56 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 47 á 58 m[m. á . 

C'75 

0*80 

O'OS 

0,72 

0«60 

0*57 

9-04 

O'IS 

O'SO 6'40 

S'SO 1*36 
gruesa 

3 L. de aceite de l i 
naza á . 0 40 1*20 

4 Kg. de puntas de pa
rís de 2 y menos de 
4 oim. á . 0^0 reo 

1060 Id. de cola co
mún á . 0-75 079 

0 012 Id. de plata nu<¿va 
de galón á . SO'OO 0'60 

0 012 Id. de plata que
mada á . 5000 0*60 

0'060 Id. de panal de 
cera á . 1'20 0'07 

O'OIS Id. de plata nueva 
de galón á . 50*00 0*90 

0*092 Id. de panal de 
cera á . 1*20 0 11 

15 1Í2 Pg. de hoja de 
lata marea china á 

O'Oea Kg. de hilo de 
lino ó aJgod6n hi
lado en bolas del 
núm. 20 á 

0 403 Id. de panal de 
cerá á 

O 20 340 

3*00 018 

120 0*48 
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30 Tornillos de latón de 
roscas para madera 
de 4 7 á 58m[m. á - 3 5® 

gruesa 
1 500 L. de aceite de li« 

nsza á « 0 40 
0 760 Kg de cola co • 

múa á 

18 Id. de latón en ba« 
rras de 55 m^m. á . 

11 L. de acílte de K« 
nsza á « 

kg. de mahoa en 
polvo i 

2 Id. de negro humo á 
4 Brochas de 1.a para 

encalar i 
2 Kg de cola común é . 

3 Id. de mahon en 
polvo á 

2 Id. de azúl de pru-
s!a á 

2 Id. de negro humo á 
4 Brochas de I.a para 

encalar á 
4 Kg. de cola común á 

16 L de aceite de Si-
caza á 

11 Id. de id. de id. á . 
2*500 Kg. de negro en 

pasta á 

6 Id. de mahon en 
po vo á 

1 Id. de szút de pru-
sia á 

2 Id. de negro humo á 
2 Brochas de 1.a para 

eocalar á 
2 Kg. de cola común á 

4 L. de eeite de l i 
naza á 

8 Pg. de tela de esme
ril á 

10 Kg» de mahon en 
po?vo á 

Id. de azúl de pru-
sia á 

3 Id. de negro humo á 
37 L . da aceito de l i 

naza á 
23 Kg. de verde en 

pasta á 
11 500 11 de aegro en 

pasta á 
Brochas da i .a para 

encalar £ 
Kg. de cola común á 

165 M. de lona marca 
1 á 

1 Kg. de alquitrán co
mún á 

0'75 

0 59 

100 
0£76 

050 

l'OO 

100 
0 75 

i'OO 
0 59 

vm 
0 75 

O 4r •• 

O4 80 1440 

0^40 4*4® 

l-SO 
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• 0 0 

l i 

i'50 

200 
118 

4'0O 
3̂ 00 

040 S'áO 

0 35 081 

0 50 smo 
1 0 0 
1*18 

0 4 0 vm 
0*05 0*40 

0e50 5 W 

100 2*00 
0¿S9 1̂ 77 

0 40 14 8 0 

0^40 9 20 

0'35 4 » 0 2 
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is a a 230 M. de lona marca 
3 á . 0 65 149 50 

4o l | [0*770 Kg. de paoitl de 
cer« á . 1420 0*92 

4 0 8 8 3 

Cavile 3 i de Mayo de 1897.—Enrique L. Verea. 

11 Teniente Coros el Primer Jefe del Batallen Ca« 
xaderes Ezpedicioaerio núm. 4. 

Hago saber: que teniendo que adquirir este 
Batallen, dos mil tragea de rtyfidillo, des mil pares 
de boretguies y dos mil camisetas para tropa, se 
convoca á una pública licitación que tendrá lugar 
en eafa Flaza á las 9 de la mañana del dia 21 del 
actual, al cbjeto de contratar dichas prendas, con 
snjectón al pliego de condiciones que te halla de 
mani i sto en las eficines de dicho Batallón, sitas 
m la Procnrscién de les P. P. Agustinos de 7 
de la susSana ¿ 5 de la tarde. 

P>Ta temar parte en dicha licitación, los propo
nentes debeián remitir con la oportunidad debida, 
ais pTopoaiciotee en pliegcs cerrados ijustados, 
al modelo qiie ee expresa al pié de este anuncio 
accmpsSsdos de la garantia cotreípendiente y del 
documento que acredite tu aptitud legal para con
tratar. 

Manila, 9 de Jnnio de 1897.—£1 Ocmandante 
encargado del despacho, Federico Cabañas. 

MODELO D E PROFOSICION. 
Con F. de T. Tocino de . . . . enterado del 

annncio y {diego de condiciones para contratar las 
frenáis de tragea de rayadillo, calzado y camite* 
tas para trepa, se compromete ¿ hacer dicho 
servicio con la rebaja de un . . . . por ciento 
sobre el total importe. 

Y para que sea válida esta proposición, acom
pasa el correspondiente talón de depósito exigido, 
«ano garantía en la condición 4.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 2 

Edictos 
Ecr que Garda de Lara juez de i.a instancia del 

distrito de Binondo. 
Por el presente cito Tamo y emp azo al proce

sado Igoi.cio Goriño natural de Caín o piovincia de 
Capiz de uses 35 á 45 años de edad y ha sido 
querido de Narcisa Barzuela vecina del Mural'on cerca 
de la Farola del arrabal de Binondo á fin de que 
en e! térnsim> de 30 días contados desde ia pub'ica-
efón deí presente edicto en la Gaceta eñeial de esta 
Capital se presente en este juzgado sito en la cale 
de Legaspi stúm. 4 Intramuros para diligencia de jus
ticia es i a causa núm. 37 contra e'' mismo por ie-
sienes apercibida que de no verificar'o dentro del tér
mino señalado se ¡e declarará rebelde y contumaz en 
la espresada causa. 

Dado en e) Juzgado de Binondo hoy 18 de Jun o 
de 1897.- Enrique García de Lara.—Ante mi, Pon-

mano Reyes. 

En virtud de la providencia dictada por el Señor 
Don Francisco X . Cajuela juez de Paz en propiedad 
del distrito re Binondo en el juco verba' civil so
bre cantidad de pesos promovido por el chino Federico 
Buncan Ong-Quifpco contra el de su igual r̂aza Dy* 
Chocóse saca en púbüra subasta 'os bienes embarga
dos á este consistentes en 5 arrobas de abacá 30 
cajonea de sincac 7 nudos de mecate 1 cavan de aog-
cac 50 escoba med a arreba de soogcao 1 arroba de 
azafrán 20 cajoncitos de polvos para dientes 3 arrobas 
de piedrajumbre 25 papeles de china 20 pedazos de 
brea 100 rol os de bejucos co orados 4 gantas de san-
qui 6 tarros deans 75 libros chtaicos 1 camparilla 
5 cajones varios 1 catre de tabla 3 estantes rotos 2 
mesas con 3 cajones viejas y 4 bancos viejos ava
luados ea junto por 50 pesos y 37 céntimos !cs cua
les se bailan de manifiesto en poder del depositario 
chino Chua-Tiaco vecino de la calle Saoto Cristo nú
mero 44 de este arrabal. 

La subast tendrá lugar en los Estrados de este juz
gado de F?z sito en la ca le de Meisx núm. 1 el dia 
Miérco es 16 de ichiíii á las 11 en punto de su ma» 

-tana id*íiitifndo á ios .jeitadores que no se admitrá 

postura a'guna que no cubra las dos terceras partes 
del ava'uo arriba indicado. 

Binondo, 18 de Junio de 1897 — E l actuar o. Naza-
rio Dimayuga.-»V o B.o, Cayueia. 

Don Jcrge Ramón de Bustamat te fuez de 1 a instan^ 
. cia de esta provincia de Pangasinan. 

For el presente cito l^mo y emplazo al procesado 
ausente Juan Quinto y Tandee de unos 40 años de edad 
vecino de Calasiao de esta provincia del barangay de 
D. José Bauson de estatura y cuepo regu'ares cara 
ovalada barba rara nariz poco tñ'ada coor blanco 
pelo cejas y ojos negros con instrucc ón para que en 
e1 término de 30 días á contar desde la publicacón 
del presente en la Gaceta oficial de Manila compa
rezca en este juzgado ó en Ja caree pública de esta 
provine a á contestar los cargos que contra é1 resultan 
en la causa núm. 122 del 97 por tentativa deviolac ón 
apercibiéndo e que de no hacer'o le pararan los per
juicios censiguientes. 

Al propio tiempo ruego á las autoridades tantos ci
viles como militares se sirvan remitir á este juzgado 
á dicho procesado en cuanto sea habido. 

Lingayen^ 8 de Junio de 1897.—Jorge Ramón de 
Bustamante.—Por mandado de su Sría , Santiago Gue
vara. 

En virtud de lo d'spuesto por el Sr. juez de pri
mera instancia de esta prov ncia en providenc'a de 
esta fecha dictada en ta causa núm. 5316 que instruye 
contra Cesáreo Patriarca y otro por robo y falcedad 
se cita por med-o de la presente cédu'a á los tes» 
tigos Francisco As lo Mariano Trias y Manuel Sisón 
vecinos de San Francisco de Malabon de esta provin
cia de donde es mediqui lo el primero para que den
tro del térm no de 9 diss i contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de esta cédula en la Gaceta 
de Manila comparezcan ante este juzgado de i.a ins
tancia sita en la calle de' Arsenal número del Puerto 
de Cavite á rendir declaraci n en la indicada causa 
apercibidos que de no hacerlo les pararán el perjuU 
c o que hubiere lugar en derecho. 

Cavite, IO de Junio de 1897.-El Escribano, A fonso 
Mamblona. 

• t a 

Don Andrés Ave inodel Rosario, juez de 1.a instancia en 
comicón de esta provincia, que de estar en actual ejer-
c;c'0 de su funciones de que yo el Escribano doy fé. 

Por el presente cito llamo y emplazo ai ausente 
Domingo ó Vicente de Guzman natural y vec no de 
Macabebe y de oficio cocinero reo de la causa nú 
mero 147 por robo para que por el término de 30 
dias contados desde la puh icación del presente en 
la Gaceta oficial de Manila conparezca en este juz
gado ó en las cárctles de esta provincia á contestar 
y defenderse de 'os cargos que contra el resultan de 
ía espresada causa de hacerlo asi le oiré y le ad
ministraré justicia parándole en caso contrar o ios per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en la Vi la de Baco'or á 5 de Junio de 1897. 
—Andrés Avelino del Rosario.—Ante mí, Macario 
Julao. 

Don Damián Ramón Sastre Juez de i.a instancia de 
esta provincia. 

Por el presente cito llamo y emplazo si procesado 
au ente Jac nto Vrrutía de la Cruz mest zo sang'ey 
casado con Eulalia de la Cruz de 31 años de edad 
vecino de Pugad-biboy del pueblo de Polo de oficio 
labrador no sabe leer ni escr bir empadronado en el 
barangay núm. 38 hijo de Manuel y de Mecaila de es
tatura regular color sano pómulos salientes ojos gran-, 
des m r z chata barba lampñ t y labios abultados para 
que dentro del término de 30 dias contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de 
Ja Capital de Manila se presente en el juzgado á 
fin de not'ficar'e el auto de admisión de la apelación 
en ambos efectos recado en la causa núm. 7238 que 
instruyo contra e m smo por hurto y falsificación bajo 
apercibimiento en caso contrario de entender con ios 
Estrados del juzgado las u t rio es diligencias que se 
practicaren. 

Dado en Bulacan á 5 de Jun o de I897.—Damián 
Ramón —For mandado de su Sría., Salvador Caña-
maque. 

Por el presente oto Ibmo y emplazo á los proce
sados ausentes Mauro Velazquez Lu s Bernabé Doroteo 
Equino y Elias Domingo naturales los tres primeros 
de Angat y de Noizagaray el ú't mo y vecinos todos 
de este últ mo pueblo empadronado el primero en 'a 
Cabecería de D. Agustín de los Reyes y Luis Bernabé 
y Doroteo A quino en 'a de D. Emiterio Correa para 
que poi el término ord'nario de 3O días contados desde 
el siguiente al de la publicación del presente comparez
can en este juzgado ó en la circe! pública de esta 
provincia á contestar ios cargos que les resultan en 
la causa núm. 63 que instruyo contra los mismos por 

lesiones graves bajo apercibimiento que de no hacei^ 
dentro del expresado térm no se sustanciará dicha can, 
en su ausencia y rebeldía parándoles los perju:ci( 
que en derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 7 de Junio de i897.=Drm;an R, 
moa —Por mandado de su Sra. , Salvador Cañamaq^ 

i ; 
Por providencia del señor juez recaída en 'a cauJ 

núm. 109 contra Cánd do Cruz se c ta llama y en 
p'aza á D. Ambrosio de la Cruz con esionario de Q) 
deras y vecinos del pueblo de Norzagaray de esta prj 
vi ncia para que por el término de 9 dias contados desd 
el siguiente á la publicación del presente comparezc 
en este juzgado á declarar como testigo en la expr{ 
sada causa apercibido que de no hacerlo dentro de di 
cho término se le pararán los pe juicios que en dere 
cho hubiere lugar. 

Dado en Bu'acan y Escribanía de mi cargo á 7 dj 
Junio de 1897.—Salvador Cañamaque. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia di 
esta provincia recaída en esta fecha en la causa nú. 
mero 7176 contra Julián de Jesús y otros por honaj 
cidio se cita llama á los testgos Alejandro Tangha 
y A fonso Borlungan vecinos de Paombon mayores de 
edad para que por el término de 9 dias contado: 
desde el siguiente de la pub ícación del presente en tal 
Gaceta comparezcan en este juzgado á declarar en la 
referida causa que de no hacerlo dentro de d cho tér 
mino se sustanciará 'a causa parándole los perjuic os 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 5 de Junio d 
1897,—Manuel M.a Muñoz 

DI 6' 
Don Joaquín María Becerra y A fonso Juez de pri

mera instancia de este partido judicial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo á los pro* 

cesados ausentes Fabián de los Reyes Nico'ás López, 
Hilario Busungan y Marcelino Tabitangán cuyas cir-
cunstancias personas se ignoran par» que por el tér
mino de 30 días contados desde la publicación de 
este ed cto en la Gaceta oficial de Man la se presenten 
en este juzgado á responder de los cargos que contra 
los m'smos resulta en la causa núm. 5512 por juego 
prohibido que de hacerlo asi le oiré y administraréjmi 
justicia y de lo contrario sustanciaré la causa por aur 
sencia y rebeldía. 

Al mismo tempo en nombre de S. M. el Rey 
(q* D g.) exhorto y requiero a todas las autoridades tanto 
civi es como mi itares y á os agentes de 'a po cia 
judicial para que se sirvan practicar activas di igencias 
en busca de dichos procesados y caso de ser habidos 
me los rem tan á este juzgado. 

San Isidro. 7 de Junio de 1897.—J. María Becerra-
— Por mando de su Sría., Cecilio Mendoza, Ale;a 
Encarnación. 

Por providencia dxtada en esta fecha por el Se» 
ñor Juez de i.a instancia de este partido Judicial de-
Nueva Eci<a en la causa núm 5268 contra Ramón 
Ignacio por lesiones menos graves se convoca al 
ofendido D. Cayetano R vera y á la testigo D.a Po-
rificación Paczon pâ a que por el término de 8 días 
contados desde la pub icación del presente edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presenten en este Juzgado 
á dec arar en la citada causa, apercibidos que de no 
hacer o íes pararán los perju ciós que en derecho* 
haya lugar 

tan Isdro, 7 de Jun;o de 1897.—Cecilo Mendoz;, 
A ' C j O Encarnac ón, - V.o B.o, Becerra. 

Don Fr«ncisco López Pinto i.er Teniente del Arma de Infan
tería Comandante de la 6.a Subdivición de Guardia civil 
yeterana y juez instructor de la sumaria mandado instruir-
ai guardia de 2.a de la 5 a subdivisión de esta Sección 
Máximo Marasigan Brucal por el delito de i .a deserc'ón-
ocurrido el dia 2 del presente mes y año. 

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo á Máximo 
Marasigan Brocal de 28 años de edad y cuyas señas perso» 
nales eon catatara regalar pelo negro cejas al pelo ojos pardos-
nariz recular barba ninguna boca regular color moreno natural 
del pueblo de Bátaaa de la provincia de Batangas y procesado 
en la causa arriba mencionada para qae en el preciso término 
de 30 dias contados desde la publicación de esta requisitoria, 
en la Gaceta oñeial de Manila comparezca en este Juzgado 
de instrucción sito en la calle Nueva de Malate (Gasa cuartel 
de la Guardia civil veterana^ para responder á los cargos que 
le resulten en la menc.onada sumaria bajo apercibimiento de 
que sino comparece en el plazo ñjado será declarado ea re* 
beldia parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como militares 
7 de policía judicial para que practiquen activas diligencias ea 
busca del referido acusado y caso de ser habido lo remitan 
en clase de preso con las seguridade coaveniente á esta 
casa juzgado y á mi .disposición pues asi lo tengo «cordado ea 
diligencia de este dia. 

Dado ea Manila á 10 de Junio de 1897.—Franciico López Pinte» 
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